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Evaluación Preliminar

 
I. Propuesta

 
Descripción

El presente decreto supremo corresponde a la oficialización del 15° proceso de ejecución anual del Reglamento de

Clasificación de Especies Silvestres según categoría de conservación (DS.29/2011).

 

Dicho reglamento tiene como objetivos principales clasificar las especies nativas según su riesgo de extinción con

estándares internacionalmente reconocidos y unificar la categoría de conservación oficialmente asignada a las especies de

Chile. Esta base de información y conocimiento es analizada anualmente actualizando la lista de especies según su

categoría de estado de conservación.

 

El número total de especies nativas de animales, plantas, algas y hongos presentes en nuestro país bordea las 33.000

especies, de las cuales bajo este procedimiento, se han clasificado 1.159 especies (sin incluir las del presente decreto

supremo). Cada proceso de clasificación incorpora cerca de 90 especies al año.

No

 

 
Cambios normativos

 
Cambios Normativos: No mantiene registro.

Rango de la Regulación: No matiene registro.

 
 
 
 

III. Agentes o grupos impactados directamente por la propuesta

 

 

Informe de Impacto Regulatorio Evaluación Prel

Agentes o Grupos Costos Beneficios
Personas naturales No No
Personas consumidoras No No
Trabajadores y trabajadoras No No
Empresas No No
Micro, pequeñas y medianas
empresas (Mipymes)

No No

Instituciones del Sector Público No No
Mujeres No No
Niños, Niñas y Adolecentes (NNA) No No
Personas con discapacidad No No
Comunidad LGTBIAQ+ No No
Pueblos originarios No No
Personas migrantes No No



Detalle de la distribución del impacto

 
 

Aplicación diferenciada a Mipymes

 
Impacto en género

No especificado

 
Detalle de impacto en género

No aplica

 
 

IV. Costos Esperados

 

 
 

Tipos de Costos
Costos financieros directos No
Costos de cumplimiento No
Costos indirectos No


